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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Revisada la presente demanda verbal se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

* Manifieste cuál es el domicilio de la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

82 numeral 2 del C. G. P.  

 

* Adecúe la solicitud de prueba contenida en el acápite denominado “Oficiadas”, a lo dispuesto en los 

artículos 78 numeral 10 y 173 inciso segundo del C. G. P. 

 

* Aporte el certificado de existencia y representación legal del Banco de Bogotá, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 84 numeral 2 del C. G. P. Consecuencialmente y de ser necesario, en atención 

al contenido del referido certificado, se sirva también corregir la dirección física y de correo electrónico 

suministrada para efectos de notificación de la entidad demandada.  

 

* Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 inciso cuarto del decreto 806/20. 

 

En razón de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal promovida por Rosa Emma Soto de Reyes contra el Banco 

de Bogotá – Sucursal Cañaveral de acuerdo a lo señalado en la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades 

señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer a la abogada Diana Marcela Pedraza Pérez, portadora de la T. P. 147.694 del 

C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante. 
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